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Resumen
En este artículo se describe la trayectoria que han seguido los Foros Europeos de Asociaciones de

Medicina, Farmacia y Enfermería y Matronas y la Oficina Regional Europea de la Organización Mun-
dial de la Salud.

Estas redes de trabajo de profesionales de la salud han nacido con vocación de diálogo con la
OMS para facilitar que sus profesionales hagan una contribución cada vez más efectiva hacia la con-
secución de los objetivos de salud establecidos conjuntamente entre los gobiernos de los 51 países de
la región europea y la OMS.

Se dan a conocer los objetivos de cada uno de los Foros, su misión, estructura de trabajo y algunos
resultados obtenidos.

Se destaca la creación y funcionamiento del Foro Europeo de Asociaciones Nacionales de Enferme-
ras y Matronas y el marco de referencia europeo dentro del que actúa, ya que desde su seno y en su úl-
tima reunión en Madrid, se ha hecho hincapié en la necesidad del abordaje interdisciplinario que re-
quieren la mayoría de los problemas de salud de la población europea, y se toma como referencia
especialmente el «Informe sobre la salud en el mundo 2002 – Reducir riesgos y promover una vida
sana» de la Organización Mundial de la Salud.

En este campo es urgente una acción conjunta de las profesiones sanitarias y es necesario identifi-
car un marco de referencia que oriente las prioridades de esa acción conjunta para lo que los Foros de
las Profesiones Sanitarias y la OMS, motiven a las profesiones de la salud a realizar proyectos conjun-
tos que cristalicen en mejores prácticas de salud para reducir riesgos y promover una vida sana en las
poblaciones europeas.

Palabras clave: Foros Europeos de Profesionales de la Salud y la Organización Mundial de la Sa-
lud. Redes de Trabajo de Asociaciones de Profesiones de Salud.Abordaje interdisciplinario de los proble-
mas de salud. Reducción del riesgo y promoción de una vida sana.

Summary
This article describes the path followed by the European Forum of Medical, Pharmaceutical and

Nursing and Midwifery Associations and the World Health Organization, Regional Office for Europe.



Introducción

Tradicionalmente la Organización
Mundial de la Salud ha establecido víncu-
los formales de trabajo con las institucio-
nes oficiales de salud en cada país, ya que
en su estructura establece que el más
alto organismo político es la Asamblea
Mundial de la Salud formada por 192 es-
tados miembros que se reúnen cada año
para identificar problemas de salud glo-
bales, futuras direcciones y acciones a
desarrollar. De esta forma los estados
miembros establecen la política global y
cada una de las regiones de la OMS se
encarga de la implementación de las polí-
ticas en cada estado miembro1.

En la Región Europea de la OMS se
ha seguido la misma forma de trabajo
con los gobiernos, sin embargo, durante

la última década se ha reconocido que
en la Europa de hoy la salud no se con-
sigue únicamente a través de los gobier-
nos, sino también a través de la cola-
boración de muchas instituciones y,
especialmente de los profesionales de
salud. En consecuencia, ha creado varias
redes de trabajo como las “Regiones

para la Salud”, “Ciudades Europeas Salu-

dables”, “Hospitales para la promoción de

la Salud” y los “Foros de Asociaciones Pro-

fesionales de la Salud”2.
El tema que nos ocupa son los Foros

de Asociaciones Profesionales de la Sa-
lud y la OMS creados con el fin de que se
constituyan en una fuerza motora que
oriente el pensamiento y la acción de las
Asociaciones profesionales hacia la im-
plementación de los conceptos de salud
pública y de salud para todos en Europa.
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These networks of Health Professionals were born with a clear purpose of maintain dialogue be-
tween the professionals and WHO in order to facilitate a more effective contribution of professionals to-
ward the achievement of health targets established by the 51 state members joint with WHO, Region-
al Office for Europe.

Objectives, mission, structure and obtained results of each Forum are briefly described.
The article underlines the establishment and functioning of the European Forum of Nursing and Mid-

wifery Associations and the European context in which it works, specially because within the last meet-
ing it was identified the urgent need to use the interdisciplinary work to approach the health problems
of the European population and the World Health Report 2002 – Reducing Risks, Promoting Healthy
Life was taken as a frame of reference.

In this field is urgent a joint action of the health professions and it is also needed to identify a frame
of reference to orient the joint priority actions with the aim to focus the action and motivate the health
professionals to initiate joint projects to obtain better health practices to reduce risks and promote
healthy life styles in the European population.

Key words: European Forum of Health the Professionals and the World Health Organizations. Net-
works of Health Professional Associations. Interdisciplinary approach to health problems. Reduction of
risk and promotion of healthy life style.



Foros Europeos de Asociaciones
de Profesiones Sanitarias

El diálogo y la cooperación entre las
Asociaciones Nacionales de profesionales
de la salud,especialmente los de médicos,
farmaceutas, enfermeras y matronas y la
Oficina Regional Europea de la Organiza-
ción Mundial de la Salud ha tenido lugar
bajo diversas formas de colaboración.
Pero ha sido a partir de la década de los
90 cuando la OMS reconoció claramente
que las profesiones de salud tenían un
role clave en la filosofía del movimiento
de “salud para todos” en general y en par-
ticular en la Región Europea para lograr
los objetivos de salud que las Asociacio-
nes Profesionales de la Salud constituyen
la mayor fuerza para reorientar la acción
de los profesionales para la salud pública.

A partir de este reconocimiento se
fueron afianzando nuevos mecanismos
de colaboración. Surgió entonces la ne-
cesidad de formalizar redes de trabajo
conjuntas entre las Asociaciones profe-
sionales y la Organización Mundial de la
Salud, a la que actualmente se les deno-
mina Foros Europeos.

Con el fin de conocer el trabajo de los
dos primeros Foros, hacemos una breve
descripción de su trayectoria.

El primer foro se formalizó en 1991,
después de varios años de reuniones, en-

tre lasAsociaciones Médicas y la Or-
ganización Mundial de la Salud.

“El propósito del Foro de las Asociacio-
nes Nacionales Médicas y la Organización
Mundial de la Salud,Región Europea, es:

– Mejorar la salud y el cuidado de sa-
lud en Europa.

– Promover el intercambio de infor-
mación e ideas entre las Asociaciones
nacionales médicas y entre las Asocia-
ciones y la Organización Mundial de la
Salud.

– Integrar aspectos adecuados de las
políticas de salud para todos en la educa-
ción médica básica postgraduada y edu-
cación médica continuada.

– Formular declaraciones políticas
consensuadas sobre temas de salud.”

En este foro están representadas 43
Asociaciones Médicas de países europeos
que informan cada año de sus activida-
des y las acciones que han desarrollado
en áreas en las que el Foro considera ne-
cesario actuar. Este foro ha constituido
una gran fuerza para reorientar el posi-
cionamiento y acciones de las Asociacio-
nes médicas en Europa hacia los nuevos
desarrollos de la salud pública y el apoyo
a la aplicación de los conceptos de salud
para todos.

A lo largo de estos años, el Foro de
Asociaciones Médicas ha adoptado una
serie de declaraciones y recomendacio-
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nes, especialmente en relación con el
consumo de tabaco y la calidad de la
atención, con el fin de ayudar a las Aso-
ciaciones Médicas a desarrollar acciones
adecuadas en sus propios países y ha
analizado temas como la “Relación entre

médicos y la industria Farmacéutica”, la “Po-

lítica de Reformas de salud en Europa”, la
“Telemedicina” y “Salud Integrada”3.

El 2.º Foro que se constituyó fue
el Foro Europeo de Asociaciones
Farmacéuticas y la OMS. Éste se de-
fine como una red de trabajo de las Aso-
ciaciones Nacionales de Farmacéuticos
y la Oficina Regional Europea de la Orga-
nización Mundial de la Salud, fundado en
Enero de 1992.

La misión del Foro es contribuir a me-
jorar la Salud en Europa de acuerdo con
las prioridades establecidas por la OMS.
Este trabajo se lleva a cabo por medio
del diálogo y cooperación entre las Aso-
ciaciones Nacionales Farmacéuticas y la
OMS.

Las actividades del Foro se enfocan al
desarrollo de las mejores prácticas far-
macéuticas y a hacer el mejor uso de po-
tenciar la Comunidad Farmacéutica.

Los miembros del Foro son las Asocia-
ciones profesionales de farmacéuticos en
los países de la Región Europea de la
OMS. Existen 45 Asociaciones miembros
de 34 países.

Objetivos

Los objetivos están firmemente en-
raizados en las políticas y prioridades de
la OMS y se logran a través del diálogo y
cooperación entre las Asociaciones Na-
cionales y la OMS.

El Foro pretende equipar y apoyar el
trabajo de los farmaceutas de la Comuni-
dad con el de:

– Desarrollar la práctica farmacéutica.
– Facilitar la implementación de la

práctica por medio de proyectos nacio-
nales.

– Integrar las políticas de la OMS en
la educación básica, postbásica y conti-
nuada.

– Formular declaraciones de políticas
sobre asuntos de salud, que preocupan a
los farmacéuticos.

Para la consecución de sus objetivos
el Foro Farmacéutico ha creado una es-
tructura que se componen de:

– Una reunión anual para valorar el
trabajo realizado, planificar actividades
futuras y decidir asuntos de política.

– Un comité ejecutivo, compuesto por
7 miembros que se reúna 4 veces al año
para mantener la actividad y llevar a cabo
las decisiones de la reunión anual.

– Grupos de trabajo.Esta es una de las
áreas más importantes de los proyectos
de trabajo. Cada proyecto está dirigido
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por un director del grupo de trabajo que
incluye a representantes de las Asocia-
ciones interesadas.

– Un Secretariado responsable del
funcionamiento diario del programa del
Foro.

El Foro ha producido varios documen-
tos, por ejemplo:

– Posición del Rol del farmacéutico en
cuidados paliativos (2002).

– Mejoramiento de la calidad en el cui-
dado de la Diabetes (2001).

– Farmacéuticos contra el tabaco
(1999).

– Declaración de Copenhague sobre
el sistema de distribución de medicinas
(1994).

– Resolución de la Asamblea Mundial
de la OMS-WHA 47.12 (1994) sobre el
rol del farmacéutico en apoyo de la es-
trategia revisada sobre drogas de la
OMS4.

El Foro de las Asociaciones de
Enfermeras y Matronas y la Organi-
zación Mundial de la Salud se esta-
bleció en 1996 en la Reunión que llevó a
cabo bajo los auspicios del Consejo Ge-
neral de Enfermería, en Madrid.

Se estableció con el propósito de for-
talecer el papel de las enfermeras y ma-
tronas en el desarrollo de la estrategia
de salud para todos de la Organización
Mundial de la Salud.

Sus objetivos, tal como están determi-
nados en sus principios operacionales
son:

– Contribuir a mejorar la salud y la ca-
lidad de la atención de salud en Europa.

– Proveer el intercambio de informa-
ción, ideas y políticas entre las Asociacio-
nes Nacionales de Enfermeras y Matro-
nas y la Organización Mundial de la Salud.

– Apoyar la integración de políticas
apropiadas, en línea con la filosofía de sa-
lud para todos en la práctica de la en-
fermería y matronería y en la educación
básica,postgraduada y continua de enfer-
meras y matronas.

– Formular declaraciones de políticas
y recomendaciones consensuadas sobre
salud, enfermería y matronería relacio-
nadas con asuntos pertinentes a las polí-
ticas de la Organización Mundial de la
Salud5.

El establecimiento de este foro se de-
bió a la gran visión del entonces Director
Regional de la OMS, Dr. Aswall, para
crear un mecanismo que canalizara ac-
ciones conjuntas de las enfermeras y ma-
tronas hacia la consecución de una me-
jor calidad de vida para la población
europea.

El Dr.Asvall en su discurso de inaugura-

ción se preguntaba ¿por qué he venido a
Madrid a hablar con la enfermeras y ma-
tronas? “La razón es muy simple: ustedes
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representan una fuerza formidable que
puede tener un impacto tremendo en la
salud de 870 millones de europeos, pero
únicamente será efectiva si existe una
nueva iniciativa que pueda transformar
la visión de lo que las enfermeras pueden
hacer en Europa. Sin embargo,únicamen-
te la visión sería insuficiente y se hace
indispensable crear un mecanismo que
canalice esta visión en una serie de ac-
ciones concretas.”6

De ahí que el Foro intenta no sólo te-
ner impacto en la formulación de políti-
cas nacionales para la enfermería en los
51 países de la Región Europea, sino tam-
bién crear los mecanismos que aseguren
la implementación de estas políticas e in-
fluir en los cambios necesarios en los
servicios de salud en los países de la Re-
gión Europea.

Contexto de Salud Europeo 
en el que actúan los Foros

En este sentido el Foro de las Asocia-
ciones de Enfermeras y Matronas y la
OMS, así como los otros dos Foros, tie-
nen que tener en cuenta que el contexto
europeo de la salud está en transición y
que todos los países afrontan problemas
a los que la OMS y sus profesionales sa-
nitarios deben ayudar para diseñar sus
nuevas políticas de salud.

El cambio de los años 90 de 31 países
a 51 en la Región Europea debido pri-
mordialmente al cambio operado en el
Sistema Comunista trajo consigo tre-
mendos cambios de índole política, eco-
nómica, administrativa y cultural, así
como la libertad de movimiento de per-
sonas y mercancías y más que todo la li-
bertad de movimiento de ideas e inicia-
tivas, lo cual ha permitido liberar una
enorme energía y crear un nuevo mundo
de oportunidades para 415 millones de
gente en esa parte del mundo, que aho-
ra denominan los nuevos países indepen-
dientes. A la vez se ha originado un co-
lapso económico y la subsecuentemente
parálisis de los antiguos sistemas de se-
guridad social, así como de los sistemas
públicos centrales que funcionaban finan-
ciados por el estado como eran los de
salud, educación y otros sectores.

En cuanto al estado de salud en la Re-
gión Europea de la OMS, los problemas
crónicos son la mayor causa de morbili-
dad. Las enfermedades cardiovasculares
son la mayor causa de mortalidad, así
como el cáncer, que aumenta en casi to-
dos los países. Las heridas y muertes
por accidentes, que disminuyen lenta-
mente en los países occidentales de la
Región, aumentan en la parte más orien-
tal donde particularmente, accidentes
de tráfico, suicidios y homicidios mues-
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tran una tendencia ascendente muy
preocupante.

El reto más importante que afrontan
los sistemas de salud es el creciente nú-
mero de ancianos, la población con en-
fermedades crónicas y minusvalías, y so-
bre todo los problemas de salud mental7.

Ante la plétora de problemas de sa-
lud en la Región Europea, la OMS está
convencida de que se tiene que tener
una clara visión que combine un análisis
serio de los problemas con una nueva es-
trategia señalando los métodos más
efectivos para promocionar la salud y
prevenir la enfermedad, de tal forma que
se prevea un diagnóstico temprano, una
buena calidad de tratamiento y rehabili-
tación a los pacientes y se incluya el cui-
dado a largo plazo de las minusvalías y la
creciente población anciana.

Afortunadamente en la Región Euro-
pea el sector salud es el único que cuenta
con una política de salud a largo plazo. En
primer lugar fue la Política Europea de Sa-
lud para todos y sus 38 objetivos apro-
bada en 19848, continuamente monitori-
zada en cada país al acuerdo con los
250 indicadores aprobados, y evaluada
por cada país y en toda la región cada
3 años.En 1998 esta política,valorada am-
pliamente durante los dos años anterio-
res, dio como resultado el nuevo marco
político de salud para todos de la Región

Europea de la OMS “Salud 21” adoptada
en la 51.ª Asamblea Mundial de la Salud de
mayo de 1998.

Marco de Referencia para la acción
del Foro Europeo de Asociaciones
de Enfermeras y Matronas 
y la OMS

En este nuevo marco de referencia
que es “Salud 21” se perfila la estrategia,
los objetivos y los valores clave de la po-
lítica de Salud para Todos y donde la en-
fermería europea representada dentro
del Foro Europeo de las Asociaciones
Nacionales de Enfermeras y Matronas y
la OMS, tiene un papel preponderante
para contribuir a garantizar la equidad en
salud, a través de la solidaridad de las ac-
tuaciones, y mejorar la atención de salud
de los europeos a lo largo de las etapas
del ciclo vital de las personas y a la pre-
vención y control de enfermedades y le-
siones,mediante la utilización de estrate-
gias multisectoriales, orientando los
servicios de enfermería hacia la obten-
ción de resultados, promocionando polí-
ticas de salud y mecanismos de gestión
del cambio9.

Además de este marco de referencia,
en la 2.ª Conferencia Europea de Enfer-
mería y Matronas, celebrada en Munich,
julio 2000, todos los estados miembros
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adoptaron la Declaración de Munich en
la cual los Gobiernos se comprometen a
maximizar el papel de las enfermeras y
matronas en la atención sanitaria, poten-
ciando la legislación apropiada, la educa-
ción, la práctica, la investigación de enfer-
mería y el papel de la enfermera de
familia10.

Otro marco de referencia ineludible es
el que conforma la“Resolución sobre el For-

talecimiento de la Enfermería y Matronería”

adoptada en la Asamblea Mundial de la
Salud en Mayo 2001 (WHA 54.12) que se
centra en cómo optimizar la contribu-
ción de enfermeras y matronas y cómo
fortalecer su actuación en los sistemas de
salud a nivel global, regional y nacional11.

Como ya hemos dicho estas dos últi-
mas declaraciones junto con su política
de Salud 21 de la Región Europea con-
forman el marco de referencia y el con-
texto en el cual el Foro Europeo de las
Asociaciones de Enfermería y Matronas
y la OMS ha consolidado paso a paso su
actividad y conformando una importante
red de trabajo:

Teniendo en cuenta este amplio marco
de referencia y el contexto de salud
Europeo el Foro Europeo de Enfermeras
y Matronas estructuró su actividad en:

– Foros anuales donde se discuten y
se adoptan Posiciones y Declaraciones
sobre temas de salud.

– Grupos de trabajo sobre problemas
prioritarios específicos para orientar el
trabajo de los enfermeros en determi-
nadas áreas.

– Elaboración de ejemplos de buenas
prácticas.

Esta estructura del Foro favorece que
las enfermeras y matronas de toda la Re-
gión Europea puedan establecer sus re-
des de trabajo en temas de interés co-
mún, compartir ideas, aprender de las
mejores prácticas, influir en el análisis y
formulación de políticas de salud, enfer-
mería y matronería e interactuar con la
OMS y los sistemas de salud.

A partir de 1996 se han celebrado
7 Reuniones anuales en los cuales se han
tratado diversos tema de salud, y se han
adoptado Declaraciones y Guías, además
de las Publicaciones de los Grupos de
Trabajo12.

Ejemplos de los temas tratados son:
– Las Reformas de la atención de sa-

lud y la Conferencia de Ljubljana.
– Establecimiento de los Grupos de

Trabajo: cuidado de los pacientes cróni-
cos, cuidado del anciano, consumo de ta-
baco, abandono del tabaquismo de enfer-
meras y matronas.

– Análisis del “fortalecimiento de la
Enfermería y Matronería”. Estudio Glo-
bal de la Organización Mundial de la Sa-
lud.
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– La “Enfermería Comunitaria en Euro-

pa”.Retos para la enfermera comunitaria
y/o de familia.

– “El rol Potencial del personal de Enfer-

mería y Matronas en Salud Pública”. Gru-
pos de discusión sobre el concepto de
la “Enfermera de Familia”.

– Introducción del portafolio de inno-
vación del cuidado de enfermería y ma-
tronas en atención primaria.

– Valoración de las necesidades de
la Comunidad: la contribución de Enfer-
mería.

Además se han adoptado Declaracio-
nes y aprobado Publicaciones,entre otras:

– Informe del Grupo de Trabajo del
Anciano. Cuidado de Enfermería de la
Gente Mayor-Posición de Enfermería.
OMS, Copenhague, febrero 2002.

– Declaración sobre “Las enfermeda-

des crónicas-contribución de la Enfermería

y Matronería”, que incluye una serie de
recomendaciones.

– Declaración sobre “Falta de equidad

en salud y acceso a la atención de salud”

2000.
– Declaración sobre “Salud 21-la con-

tribución de las Enfermeras y Matronas”,
1998.

– Declaración “En apoyo a las Enferme-

ras y Matronas implicadas en el cuidado de

refugiados y personas desplazadas de Ko-

sovo”, 1999.

– Aprobación de las “Primeras Guías

del tratamiento de la dependencia de taba-

co”, 2001.
– Declaración sobre “La contribución

de las Enfermeras y Matronas a la reduc-

ción de la pobreza”.
– Declaración sobre “Políticas relacio-

nadas con Enfermedades crónicas-contribu-

ción de las Enfermeras y Matronas”, 1999.
– Adopción de la Declaración de Mu-

nich,2.ª Conferencia Ministerial de Enfer-
mería y Matronas en Europa, 2000.

– Adopción de la Resolución WWHA.
54.12 de la Asamblea Mundial de la Sa-
lud: Fortalecimiento de la Enfermería y
Matronas13.

Nos extenderemos un poco más en la
7.ª Reunión Anual del Foro celebrada re-
cientemente los días 14 y 15 de marzo
2003 en Madrid.

Estuvo dedicada a un debate técnico
y se cubrieron dos áreas:

1. Seguridad de los Pacientes y de los
Trabajadores Sanitarios.

2. Los Nuevos Papeles para la Profe-
sión: Prescripción.

La sesión de Seguridad incluyó una
presentación de la estrategia de la OMS
en Seguridad del Paciente desarrollada
como consecuencia de la Resolución
55.18 de la Asamblea Mundial de la Sa-
lud “Calidad de la Sanidad: Seguridad del

Paciente”, que se complementó por una
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presentación de la “Experiencia Española

desde el punto de vista del paciente y el tra-

bajador”, presentada por el Presidente
del Consejo General del Consejo Gene-
ral de Enfermería de España.

La sesión sobre “Competencias de las

Enfermeras y Matronas para Prescribir” in-
cluyó un caso histórico de Suecia, que es
uno de los dos únicos países en los que
las enfermeras y matronas tienen com-
petencias legales para prescribir. La Ex
Ministra de Sanidad del Reino Unido, Ba-
ronesa Cumberlege, que ha trabajado
con éxito con las enfermeras del Reino
Unido durante muchos años para alcan-
zar los cambios legislativos necesarios
para que las enfermeras puedan prescri-
bir, presentó la experiencia del Reino
Unido.

La última parte y la más crítica trató
en primer lugar, de la revisión de los lo-
gros del Foro desde su fundación, así
como identificación de obstáculos que
impiden una mayor contribución del
Foro. En segundo lugar, se discutió y de-
batió por parte de las Asociaciones Na-
cionales de Enfermería y Matronas sobre
cómo debe organizarse el Foro para ma-
ximizar su contribución en los próximos
cinco años.

Como consecuencia de los debates
anteriores se lograron resultados signifi-
cativos:

1. Una declaración sobre“la Seguridad

de los Pacientes, de las Enfermeras y Ma-

tronas”. Anexo n.º 2
2. La iniciación de un plan estratégi-

co para los próximos cinco años, que
orientará la acción del Foro hacia una
mayor contribución a la salud de la po-
blación Europea.

3. La identificación de la necesidad de
abordar el trabajo del Foro de Enferme-
ría y Matronas de forma interdisciplinaria
con los Foros Médicos y de Farmacia, en
temas de salud que atañen a las tres pro-
fesiones,para la acción concertada multi-
disciplinaria.

Taller Conjunto de los Foros

En tal sentido, esta idea ha cristaliza-
do en el desarrollo del“Taller Conjunto del

Foro Médico, Foro Farmacéutico y Foro de

las Asociaciones de Enfermeras y Matronas

de la Oficina Regional Europea de la OMS”,
que se llevará a cabo en Copenhague,Di-
namarca (28-29 abril 2003)14.

Una parte esencial de las intervencio-
nes estratégicas de la OMS para mejorar
la salud pública es incluir la totalidad de
los recursos humanos del sector de la
atención primaria y promover la acción
multidisciplinaria que tiene un amplio
efecto a través de la acción concertada
entre diferentes socios y elaborar un
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marco adecuado de colaboración entre
los profesionales de salud que asegure un
enfoque coordinado.

Los Foros Europeos de Profesionales
de la Salud se han establecido precisa-
mente para facilitar el diálogo y coopera-
ción entre las Asociaciones Nacionales y
la Oficina Regional Europea de la OMS y
por consiguiente para motivar y facilitar
el trabajo colaborativo entre los profe-
sionales de salud en beneficio de la salud
pública, reconociendo que las enferme-
ras, matronas, médicos y farmacéuticos
forman el eje del equipo de la atención
primaria de salud y tienen un papel clave
que jugar en la reducción del riesgo para
la salud y en la promoción de estilos de
vida saludables, al que cada profesión
contribuye con sus propias peculiarida-
des y métodos de trabajo.

La idea es preservar la individualidad
de cada profesión, pero al mismo tiem-
po aprender de cada uno y, por medio
del trabajo conjunto, guiar a la población
a hacer sus propias decisiones. La OMS
considera que de esta forma los profe-
sionales pueden hacer un gran impacto
sobre la disminución de la morbilidad y
mortalidad en la región europea.

El taller reunirá representantes de los
tres foros y la OMS para discutir cómo
movilizar a los profesionales de la salud
para realizar acciones conjuntas que con-

tribuyan a cumplir los objetivos estraté-
gicos de la OMS enfocándose en el “In-

forme 2002 sobre la salud en el mundo: re-

duciendo riesgos, promocionando una vida

saludable”15.

El taller pretende alcanzar los objeti-
vos siguientes:

– Discutir cómo los profesionales de
salud pueden contribuir a reducir los
riesgos y promocionar una vida saludable
y seleccionar áreas de acción conjunta.

– Discutir qué iniciativas son necesa-
rias para movilizar a los profesionales de
salud para realizar acciones conjuntas.

– Discutir cómo los Foros y sus Aso-
ciaciones miembros pueden contribuir a
desarrollar efectivas y comprometidas
políticas a nivel nacional e internacional
para la prevención del aumento de altos
riesgos para la salud; el métodos de tra-
bajo es interactivo y ejemplos de los Fo-
ros y el Programa de Acción de la OMS
(WHPA) se utilizarán para ganar expe-
riencia e inspiración.

– El resultado será un marco de refe-
rencia para el trabajo integrado entre los
diferentes grupos de profesionales en
una agenda común.

En conclusión, los tres Foros de Profe-
sionales de la Salud desde su fundación
hasta ahora han contribuido cada uno
con sus Actividades, Declaraciones, Re-
comendaciones y Guías a orientar a su
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propia profesión sobre cómo contribuir
a alcanzar los objetivos de salud dentro
del marco de referencia europeo de la
OMS para la salud.

A partir de ahora se espera que ade-
más de continuar cumpliendo sus objeti-
vos y acciones específicas, se lleve a cabo
un trabajo integrado de acciones conjun-
tas de los tres Foros, sus Asociaciones
Miembros y la OMS que contribuya a al-
canzar los objetivos estratégicos de la

OMS, centrándose especialmente en la
reducción del riesgo para la salud y en la
promoción de una vida saludable.

Con esta nueva forma de abordar el
trabajo de los Foros se establecerá una
verdadera red integrada de redes de
Asociaciones de Profesionales de la Sa-
lud que junto con la acción concertada y
la OMS, fortalezca la acción multidisci-
plinaria en beneficio de la Salud Pública
de la población europea.
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Anexo 1. Resolución de la Asamblea Mundial de la Salud.

WHA54.12. Fortalecimiento de la enfermería y la partería

Recordando las resoluciones WHA 42.27,WHA
45.5,WHA 47.9,WHA 48.8 y WHA 49.1, en las
que se recomendaban medidas para fortalecer la
enfermería y la partería.

Reconociendo la importancia de unos sistemas 
de salud accesibles en las iniciativas de mejora 
de la salud de la población, según se resalta 
en el Informe sobre la salud en el mundo 
2000.

Reconociendo la importancia que reviste el uso 
de recursos apropiados, en particular los
recursos humanos, en la prestación de servicios
de salud.

Consciente de que las enfermeras y las parteras
desempeñan una función crucial y eficaz con
relación al costo para reducir el exceso de
mortalidad, morbilidad y discapacidad, así como
para fomentar modos de vida sanos, e interesada
en que se intensifique la acción para potenciar su
contribución al máximo.

Preocupada por la escasez mundial de enfermeras
y parteras.

Reconociendo la importancia que tienen los
servicios de enfermería y los servicios de partería

como núcleo de todo sistema sanitario y en la
salud nacional.

Teniendo presente la necesidad de seguir
colaborando con todos los asociados cuyo
trabajo repercute en la salud de la población,
en la promoción de la salud y en la atención
sanitaria.

1. INSTA a los Estados Miembros:

a) A que fomenten el desarrollo de sus sistemas
de salud y prosigan la reforma del sector
sanitario haciendo participar a las enfermeras
y las parteras en la elaboración, planificación
y aplicación de la política sanitaria a todos los
niveles.

b) A que examinen o elaboren y apliquen 
planes de acción nacionales en pro de 
la salud, así como modelos de enseñanza,
legislación, reglamentación y práctica para las
enfermeras y parteras, y velen porque todos
ellos reflejen suficiente y apropiadamente las
competencias y los conocimientos que
permitan a las enfermeras y las parteras
atender las necesidades de la población a la
que sirven.
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WHA54.12. Fortalecimiento de la enfermería y la partería

c) A que establezcan programas integrales de
desarrollo de los recursos humanos que
favorezcan la formación, la contratación y la
retención en los servicios de salud de un
personal de enfermería y partería cualificado
y motivado.

d) A que elaboren y apliquen políticas y
programas que garanticen la salubridad del
lugar de trabajo y la calidad del entorno
laboral de las enfermeras y parteras.

e) A que respalden las medidas precitadas con la
evaluación continua de las necesidades de
enfermería y partería mediante la elaboración,
el examen periódico y la aplicación de planes
de acción nacionales de enfermería y partería,
como parte integrante de la política nacional
de salud.

f) A que potencien el desarrollo de servicios de
enfermería y partería que reduzcan los
factores de riesgo y respondan a las
necesidades sanitarias, sobre la base de datos
científicos y clínicos sólidos.

g) A que preparen planes para evaluar los
servicios de enfermería.

2. PIDE a la Directora General:

a) Que preste apoyo a los Estados Miembros
para que establezcan mecanismos de
indagación de las causas de la escasez
mundial de personal de enfermería y
partería, incluido el efecto de las migraciones,
y para que elaboren planes y programas de
recursos humanos, con inclusión de
modalidades de contratación internacional
ajustadas a la ética.

b) Que preste apoyo a los Estados Miembros en
sus esfuerzos encaminados a fortalecer la
contribución de las enfermeras y parteras a la
salud de la población, y que adopte las
medidas necesarias para aumentar el número

de centros colaboradores de la OMS en
materia de enfermería y partería en los países
en desarrollo.

c) Que asegure la participación de expertos en
enfermería y partería en la planificación
integrada de los recursos humanos para la
salud, y en la planificación sanitaria en general,
y que preste apoyo a los Estados Miembros
que emprendan programas de parteras
cualificadas de aldea desarrollando directrices
y módulos de formación, ampliando de ese
modo la función de las enfermeras, y en
particular de las parteras.

d) Que siga cooperando con los gobiernos 
para fomentar una coordinación eficaz entre
todos los organismos y organizaciones
interesados en el desarrollo de la enfermería 
y la partería.

e) Que proporcione apoyo continuado a la labor
del Grupo Consultivo Mundial sobre
Enfermería y Partería, y que tenga en cuenta
los intereses y la contribución de la enfermería
y la partería en aspectos más amplios de la
elaboración y aplicación de las políticas y los
programas de la OMS.

f) Que desarrolle y aplique sistemas e
indicadores uniformes del desempeño en los
planos nacional, regional y mundial para vigilar
y medir los progresos realizados hacia esos
objetivos e informar al respecto.

g) Que prepare rápidamente un plan de acción
para el fortalecimiento de la enfermería y la
partería y prevea su evaluación externa una
vez ejecutado.

h) Que mantenga informada a la Asamblea de
la Salud de los progresos realizados en la
aplicación de esta resolución, y que informe 
a la 56.ª Asamblea Mundial de la Salud en 
2003.
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Anexo 2. Foro Europeo de Asociaciones de Enfermeras y Matronas y la OMS.

Declaración Sobre La Seguridad de los Pacientes, Enfermeras Y Matronas. Madrid, Marzo 2000

El Foro de Asociaciones de Enfermería y Matronas y
la OMS

1. RECONOCIENDO la Resolución WHA 18 de
Calidad de los Cuidados: Seguridad de Paciente.

2. RECONOCIENDO que la seguridad del
paciente conlleva una comprensión común de
los términos que se refieren a eventos adversos,
una estimación de la extensión del problema de
los eventos adversos y la promoción de un
enfoque sistemático.

3. CONSCIENTES de que la seguridad del
paciente requiere un enfoque intersectorial
dentro de una amplia estrategia, en la que las
enfermeras y matronas tienen un papel
importante que desarrollar.

4. CONSCIENTES de que la seguridad del
paciente puede ser influenciada por los
enfoques profesionales y sistemáticos.

5. CONSCIENTES de que el problema global de
escasez de enfermeras puede tener un serio
impacto en la seguridad del paciente.

6. CONSCIENTES de que el aumento de las
cargas de trabajo y los cambios en los modelos
de provisión de servicios también tienen un
impacto en la seguridad del paciente.

7. COMPRENDIENDO que la seguridad del
paciente conlleva condiciones de trabajo seguras
para enfermeras, matronas y otros trabajadores
de la salud, conocimiento de los factores de
riesgo, aplicación de medidas preventivas y uso
de material y equipamiento seguro.

8. COMPRENDIENDO que la seguridad del
paciente está íntimamente unida a cuestiones
como la protección del cliente/ consumidor,
reducción de los riesgos y seguridad de las
drogas y el equipamiento médico.

9. RECONOCIENDO que la seguridad del
paciente requiere una cultura donde las
enfermeras y matronas puedan informar
problemas y errores.

10. CONSCIENTES de que las infecciones de
trasmisión sérica son un riesgo ocupacional común
e importante para las enfermeras y matronas.

11. ENTENDIENDO que los Centros Sanitarios
deben adoptar políticas y procedimientos al

objeto de reducir la incidencia de riesgos y sus
consecuencias.

12. URGE a los gobiernos a:
– Abordar el tema de la seguridad en los

pacientes enfocando los esfuerzos a mejorar
la prestación de los cuidados sanitarios.

– Establecer monitorizaciones basadas
científicamente y sistemas que mejoren la
seguridad de los pacientes y el conjunto de
calidad de los cuidados.

– Emprender acciones que aseguren los niveles
adecuados de los equipos de personal en
todos los lugares en que trabajan y estudian
las enfermeras y matronas.

– Emprender acciones para asegurar la
prevención y reducción de infecciones
causadas por heridas punzantes introduciendo
materiales de bioseguridad.

– Asegurar que los sistemas estén en
condiciones de asegurar el uso apropiado de
la tecnología para minimizar los riesgos de
clientes y pacientes.

– Proporcionar marcos legales que aseguren
condiciones de trabajo seguras para
enfermeras y matronas.

– Establecer las medidas necesarias para
incrementar la formación y educación de
enfermeras y matronas en cuestiones relativas
a su propia seguridad, favorecer prácticas de
menor riesgo y proporcionar las tecnologías
de protección existentes.

13. URGE a las enfermeras y matronas a:
– Desarrollar prácticas de enfermería y

matronas que aseguren la seguridad del
paciente.

– Informar y analizar los incidentes críticos
como parte del equipo multidisciplinar.

– Tomar las medidas preventivas, incluyendo la
valoración de riesgos para reducir la
probabilidad de efectos adversos derivados de
sus acciones; que reduzcan la probabilidad de
efectos adversos de sus acciones.

– Tomar parte y tener iniciativas en los
enfoques interdisciplinarios para mejorar la
seguridad del paciente y la suya propia.
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